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PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DEL PROCAME
1. [bookmark: _Toc43309039]Objeto y alcance
Establecer los mecanismos para llevar a cabo la revisión de solicitudes, ofertas y contratos de los servicios de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías, solicitados al Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología de la Universidad Nacional, en adelante el PROCAME. 
Definir las acciones a tomar para asegurar la revisión y análisis de las solicitudes, ofertas y contratos que se le solicitan al PROCAME, de manera tal que se garanticen las instalaciones y recursos apropiados antes del inicio de dichos trabajos.
Es aplicable a cualquier solicitud, oferta y contrato relacionado a los servicios del PROCAME, tanto dentro como fuera de los distintos alcances de acreditación
2. [bookmark: _Toc43309040]Definiciones
2.1. [bookmark: _Toc43309041]Contrato
Cualquier acuerdo escrito u oral para proveer al cliente los servicios del PROCAME de acuerdo a lo establecido en la oferta. 
Nota: El término contrato se refiere tanto a órdenes de compra emitidas por el cliente, solicitud u ofertas de servicios aceptadas por el cliente, así como contratos legalmente establecidos.
2.2. [bookmark: _Toc43309042]Otros servicios
Todo servicio de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías que se solicita por primera vez y que no esté contemplado dentro de las actividades que normalmente se realicen o que potencialmente están previstas a desarrollar por el PROCAME.
2.3. [bookmark: _Toc43309043]Recursos
Todos los recursos materiales, documentación, equipos, instrumentos de medición y personal capacitado, necesarios para desarrollar el servicio con la calidad requerida.
2.4. [bookmark: _Toc43309044]Solicitud
Cualquier pedido oficial de una persona interesada en la contratación de los servicios de PROCAME.
2.5. [bookmark: _Toc43309045]Oferta
Propuesta de contratación de un servicio que satisface los requerimientos expresados en la solicitud.
3. [bookmark: _Toc43309046]Personal del procedimiento
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Revisar y aprobar las ofertas y contratos de servicio o designar a la persona responsable.
· Garantizar y tramitar, si fuera necesario y posible, los recursos para la ejecución de otros servicios.

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Velar por la atención de las solicitudes y la emisión de ofertas y contratos. 
· Mantener el control de los documentos relacionados a las solicitudes, ofertas y contratos en el expediente del cliente.
· Revisar y aprobar las ofertas y contratos de servicio, en caso de que la persona Coordinadora se lo solicite.
· Brindar informes, cuando se le solicite, de las ofertas presentadas.
· Velar por que se complete el PGC-02 R-09 Control de ofertas de servicios, del Módulo Cenízaro, cuando se presenten solicitudes de servicio.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· Realizar la confección y envío de ofertas de las solicitudes de servicios de su área o designar a la persona responsable.
· Almacenar los documentos relacionados a las solicitudes, ofertas y contratos en el expediente del cliente.
· Participar en la ejecución de servicios que le corresponda o designar al personal responsable para hacerlo. 
· Dar seguimiento a la aceptación o rechazo de la oferta mediante un correo o llamada telefónica incluyéndola en el PGC-04 R-05 Entrada y salida de llamadas con clientes.
· Revisar las ofertas de servicio de su área y aprobarlas en caso de que la persona Coordinadora se lo solicite.
· Coordinar la ejecución del servicio garantizando la calidad requerida.
· Velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas en la oferta o contrato.
· Dar seguimiento a las ofertas o contratos.
· Completar el PGC-02 R-09 Control de Solicitudes de Servicios del Módulo Cenízaro, cuando se presenten solicitudes de servicio.
· Comunicar al personal que esté involucrado en la ejecución del servicio cualquier desviación que haya sido aceptada o solicitada por el cliente.

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Responsable de Formación Académica
	

	Persona Responsable de Proyectos y Asesorías
	

	Ejecutores de proyectos
	· Realizar la confección y envío de ofertas de las solicitudes de servicios de su área, según le sea asignado.
· Dar seguimiento a la aceptación o rechazo de la oferta mediante un correo o llamada telefónica incluyéndola en el PGC-04 R-05 Entrada y salida de llamadas con clientes, según le sea asignado.
· Participar en la ejecución de servicios que le corresponda, según le sea asignado.
· Velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas en la oferta o contrato, según le sea asignado.

	Metrólogos
	· 

	Asistentes
	· 

	Todo el personal
	· Recibir solicitudes de servicio.
· Solicitar a la clientela la información necesaria para la elaboración de las ofertas.
· Colaborar en la ejecución de servicios que le corresponda, según le sea asignado.


4. [bookmark: _Toc43309047]Documentación relacionada
· PGC-03 Compras y subcontrataciones.
· PGC-04 Servicio al cliente y quejas.
· PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
· PGC-10 Contabilidad.
· PGC-03 Compras y Subcontrataciones.
· PGC-05 Trabajos no conformes, acciones correctivas y preventivas.
5. [bookmark: _Toc43309048]Módulo relacionado
· Cenizaro
6. [bookmark: _Toc43309049]Procedimiento
	Actividad
	Responsable

	6.1. [bookmark: _Toc43309050]Recepción de solicitudes
	

	Una solicitud de servicio puede recibirse a través de las siguientes vías:
· Personalmente (tanto en las instalaciones del cliente como del PROCAME).
· Por escrito (correo electrónico, whatsapp, redes sociales). 
· Por teléfono.
Quien recibe la solicitud identifica si el PROCAME se encuentra en capacidad para brindar el servicio determinando y si procede o no. En caso de que proceda se solicitan los datos, detallados a continuación. De lo contrario se responde que los servicios solicitados se encuentran fuera de nuestro alcance.
· Nombre de la organización.
· Actividad de la organización.
· Ubicación de la organización
· Persona contacto y puesto.
· Información contacto (teléfono y correo electrónico).
· Objetivo del servicio requerido
· Alcance del servicio requerido (instalaciones, colaboradores, procedimiento, turnos de trabajo, entre otros).
Nota: La persona que recibe la solicitud debe velar por que el cliente obtenga una respuesta en un plazo máximo de dos días hábiles.
	Todo el personal

	Una vez que se cuenta con toda la información, se traslada la solicitud a la persona responsable del área que corresponda o a quien está designe; la cual analiza la viabilidad del servicio asegurando que los requerimientos y necesidades del cliente puedan ser satisfechos. Del ser viable, se procede a realizar la oferta. De lo contrario, se responde que los servicios solicitados se encuentran fuera de nuestro alcance.
El seguimiento de las solicitudes se realiza mediante el formulario PGC-02 R-09 Control de ofertas de servicio, exceptuando aquellas de formación académica que no requieran la elaboración de una oferta.
	Persona Responsable del área o a quien esta designe

	6.2. [bookmark: _Toc43309051]Elaboración de ofertas
	

	Las ofertas se realizan en el Módulo Cenízaro, en el cual se les asigna un código de acuerdo al consecutivo del formulario PGC-02 R-09 Control de ofertas de servicio, utilizando la siguiente codificación:
02 para asesorías.
03 para calibración (tanto para servicios dentro de alcance como fuera de alcance de acreditación).
04 para formación académica.
05 para certificación de personas.
06 para inspección.
07 para ensayos.
08 para validación y verificación de gases de efecto invernadero.
Seguidamente, se agrega una numeración consecutiva comenzando por el 000 y posteriormente se agregan los dos últimos dígitos del año correspondiente. Por ejemplo, una oferta cuyo código se expresa: 03-002-19, corresponde a calibración y el número dos del año 2019.
Posteriormente, se completa el formulario de oferta de servicios en el Módulo Cenízaro, según corresponda: 
· PGC-02 R-01 Oferta de servicios de calibración fuera de alcance de acreditación.
· PGC-02 R-02 Oferta de servicios de calibración dentro del alcance de acreditación.
· PGC-02 R-03 Oferta de servicios de asesoría.
· PGC-02 R-04 Oferta de servicios de formación académica.
· PGC-02 R-05 Oferta de servicios de certificación de personas.
· PGC-02 R-07 Oferta de servicios de inspección.
· PGC-02 R-08 Oferta de servicios de validación y verificación de gases de efecto invernadero.
Nota: en caso de que una solicitud de servicio de calibración contenga instrumentos que están dentro de alcance de acreditación y también fuera de alcance de acreditación se utiliza el formulario PGC-02 R-01 Oferta de servicios de calibración fuera de alcance de acreditación.
Si es la primera vez que la persona solicitante requiere de un servicio, se le debe confeccionar el formulario PGC-04 R-01 Ficha de clientes, que se encuentra en el Módulo Guayacán.
La persona responsable del área del servicio revisa la oferta y posteriormente la persona Coordinadora o a quien está designe la aprueba. Para ambas actividades se deben corroborar los siguientes parámetros:
· Disponibilidad del personal.
· Disponibilidad de un método apropiado para la realización del trabajo (según corresponda).
· Existencia de los recursos materiales necesarios.
· Disponibilidad y estado de los equipos y patrones, donde resulte aplicable.
· Proveer y gestionar el material necesario para brindar el servicio.
La revisión de las ofertas debe incluir la necesidad y/o posibilidad de subcontratar parte de los trabajos solicitados, según lo establecido en el PGC-03 Compras y Subcontrataciones.
La persona que realiza la oferta debe velar por la revisión, aprobación y envío de la misma, en un plazo máximo de dos días.
Este tiempo podrá extenderse, previa autorización, de la persona Coordinadora, por las razones siguientes:
· Visitas técnicas que haya que realizar a las instalaciones del cliente con el fin de obtener parámetros suficientes para elaborar la oferta.
· Aclaración de dudas en las condiciones de la oferta.
· Documentos que debe suministrar la persona solicitante para la elaboración de la oferta.
· Cualquier otra razón ajena a la voluntad del PROCAME y que impida la elaboración de la oferta en el plazo máximo previsto.
Una vez aprobada la oferta, se guarda en formato pdf y se envía a la persona solicitante mediante correo electrónico o por la vía más conveniente. Asimismo, se crea el expediente del cliente, en el PGC-02 y se almacenan los siguientes documentos en una carpeta cuyo nombre sea el código de la oferta:
· Oferta en formato pdf.
· Evidencia de la solicitud del servicio.
· Evidencia del envío de la oferta del servicio.
· Evidencia de la aceptación o rechazo de la oferta del servicio.
· Evidencia de cualquier modificación solicitada por el cliente.
De igual forma toda conversación con la persona solicitante sobre los requisitos, los resultados de la ejecución del contrato y aspectos que afecten los resultados es documentado ya sea en el expediente del cliente, vía correo electrónico u otro medio. 
En el correo que se le envía a la persona solicitante se debe indicar el nombre del responsable del envío, la cual debe verificar que la oferta se haya recibido en un plazo máximo de dos días hábiles. 
Si la persona solicitante es un cliente activo, los documentos de la nueva oferta se almacenan en su expediente ubicado en el Módulo Cenízaro del PGC-02, creando una carpeta cuyo nombre sea el código de la oferta. 
En la situación de que el cliente rechace la oferta se debe detallar en el PGC-02 R-09 Control de ofertas de servicio la debida justificación. Si tras enviar la oferta se recibe una solicitud de modificación por parte de este, se considera su viabilidad, y en caso de que esta proceda se ejecuta lo establecido en el apartado 5.3 Modificación de ofertas. De lo contrario, se debe de indicar en el PGC-02 R-09 Control de ofertas de servicio y comunicar a la persona solicitante las razones por las cuales el servicio no puede ser ejecutado.
<<excepción>>
Calibración - inspección
Si se recibe una solicitud de servicio en las instalaciones del cliente para ejecución inmediata, o si éste no solicita una cotización u oferta por escrito del trabajo a realizar, la persona del laboratorio que recibe dicha solicitud completa los formularios correspondientes, señalando que no medió cotización u oferta por escrito o digital de dicho servicio.
En caso de que no se cumplan estas indicaciones se levantaran las acciones pertinentes según el PGC-05 Trabajos no conformes, acciones correctivas y preventivas.
	Persona Responsable del área o a quien esta designe

	6.3. [bookmark: _Toc43309052]Modificación de ofertas
	

	Si por alguna causa es necesario realizar alguna modificación a la oferta la persona responsable del área o a quien esta designe comunica al cliente la viabilidad de ese cambio, y elabora una nueva oferta de acuerdo a lo expuesto en el apartado 5.2. No obstante, se utiliza el mismo número de la oferta original, seguido de la letra M en mayúscula, esto con el fin de diferenciar la primera de la modificada. Por ejemplo, una oferta cuyo código se expresa: 03-002-19 M2, corresponde a calibración y el número dos del año 2019 que ha sido modificada dos veces.
	Persona Responsable del área o a quien esta designe

	6.4. [bookmark: _Toc43309053]Contrato de servicios
	

	El contrato de servicios es la aceptación de la oferta por parte de la persona solicitante. Ésta depende de los procedimientos internos que éste tenga, de modo que el acuerdo para la ejecución del servicio puede realizarse: 
· Forma oral (mediante una llamada telefónica).
· Forma escrita (mediante una carta, una orden de compra o la oferta firmada y sellada, entre otros). 
· Forma digital (correo electrónico).
Cuando se realizan servicios a través de licitaciones se debe aclarar cualquier duda alrededor de las condiciones generales y términos específicos en las que el cartel ha sido omiso. 
En los casos en que la persona solicitante requiera un contrato firmado, distinto a la oferta de servicios, se elabora un documento sobre la base de esta última, así como los requerimientos institucionales de la Fundación para el Desarrollo Académico de la Universidad Nacional (FUNDAUNA).
Los contratos deben ser elaborados por la persona responsable del área del servicio y aprobados por la persona Coordinadora. Además, deben ser elaborados según las disposiciones de la FUNDAUNA o la Oficina de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa (OTTVE) de la Universidad Nacional.
Tanto el contrato, como el cartel, condiciones generales y términos específicos, según corresponda, deben de almacenarse en el expediente respectivo.
En el caso de modificaciones a contratos, éstas se realizan en forma de adenda al contrato original, siguiendo el procedimiento establecido por la OTTVE.
La persona Responsable del área debe de comunicar a todo el personal del PROCAME, involucrados en la realización del servicio, cualquier desviación que haya sido realizada al contrato original una vez que ésta haya sido debidamente aprobada por las instancias correspondientes y aceptada por el cliente.
	Persona Responsable del área
Persona Coordinadora

	6.5. [bookmark: _Toc43309054]Ejecución del servicio
	

	Al recibir una confirmación para la ejecución del servicio se procede a programar la realización del mismo basándose en las fechas propuestas por la persona solicitante o proponiendo una nueva fecha de ejecución de acuerdo con la disponibilidad de tiempo y recursos existente. En el caso de servicios de calibración realizados en las instalaciones de PROCAME se le debe avisar al cliente cuando el equipo esté calibrado para que proceda con la cancelación y/o retiro del equipo.
Una vez finalizado el servicio se debe actualizar el PGC-02 R-09 Control de ofertas de servicio. El cobro del servicio ejecutado se realiza según lo indicado en el PGC-10 Contabilidad.
	Persona Responsable del área o a quien esta designe


7. [bookmark: _Toc43309055]Formularios
Formulario PGC-02 R-01 Oferta de servicios de calibración fuera de alcance de acreditación.
Formulario PGC-02 R-02 Oferta de servicios de calibración dentro del alcance de acreditación.
Formulario PGC-02 R-03 Oferta de servicios de asesoría.
Formulario PGC-02 R-04 Oferta de servicios de formación académica.
Formulario PGC-02 R-05 Oferta de servicios de certificación de personas.
Formulario PGC-02 R-06 Oferta de servicios de ensayo. 
Formulario PGC02 R-07 Oferta de servicios de inspección.
Formulario PGC-02 R-08 Oferta de servicios de validación y verificación de gases de efecto invernadero.
Formulario PGC-02 R-09 Control de ofertas de servicio. 
8. [bookmark: _Toc43309056]Bibliografía
Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP). (2015). Guía de autoevaluación de la ACAP. 
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INTE/ISO/IEC 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección.
INTE/ISO/IEC 17024:2013. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los organismos que realizan certificación de personas.
INTE/ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.




9. [bookmark: _Toc36735360][bookmark: _Toc43309057]Anexos
Anexo 1. Pictograma PGC-02 P-01 Revisión de las solicitudes, ofertas y contratos.
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